
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicación n° 11001-31-03-025-2017-00357-01 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintidós (2022).  

 

Revisado el expediente de la referencia se advierte que 

la abogada, que presentó la demanda de casación dijo actuar 

como apoderada del demandante Víctor Hugo Galvis Forero, 

en virtud de la sustitución de poder que se le hiciera, sin 

embargo, en el expediente no reposa el aludido escrito. 

 

En consecuencia, se requiere tanto al apoderado del 

señor Galvis Forero, como a la abogada que ahora solicita 

reconocimiento de personería y a la Secretaria de la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C, 

para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de esta decisión (inc. 3, art. 117 del C.G. del P.), 

remitan el memorial de sustitución de poder que dice fue 

allegado a esa Corporación. 

 

Por Secretaría remítase la presente decisión al correo 

electrónico de los mencionados.  

 

Notifíquese, 

 
              

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada 
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